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SECCION SEGUNDA
Núm. 2.719

Gobierno Cavil de la provincia 
de Zaragoza.

PENSION DE VIUDEDAD.-Circular

El limo. Sr. Director Genera! de Administración Lo* 
cal, con fecha 17 del corriente, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el 
Ayuntamiento de La joyosa, con motivo de la pensión 
solicitada por D.a Benjamina Grao Llacera, viuda del" 
que fné Secretario de la Corporación D. Ildefonso 
Bueno Sanclemente, remitido a este Ministerio con el 
fin de que se practique el prorrateo determinado por 
el art. .46 del Reglamento de 23 de agosto de 1924;

Resultando que el causante prestó servicios por es
pacio de más de veinte años en los Ayuntamientos de 
Loporzano (Huesca), y el citado de La Joyosa, de esa 
provincia, habiendo percibido como mayor sueldo du
rante dos años el de 2.500 pesetas;

Considerando que el. Ayuntamiento de La joyosa, a. 
la vista del expediente y teniendo en cuenta lo -ns- 
puesto en el referido Reglamento, acordó conceder la 
pensión solicitada.

Esta Dirección General ha efectuado el reglamenta
rio prorrateo, con arreglo al cual el Ayuntamiento de 
Loporzan > contribufrá al pago <ie la pensión anual, que 
importa 625 pesetas, como cuarta parte del expresado 
sueldo regulador, con la cuota mensual de 39'69 pese
tas, y el de La joyosa con la de 12‘39 pesetas, cuyo 
total de 52*08 pesetas, dozava parte de la pensión 
anual, abonará integra y puntualmente el Ayuntamien 
to de La Joyosa, recaudando del de Loporzano, para

reintegrarse, conforme previene y ordena el citado ar
tículo 46, la cantidad que le corresponde satisfacer».

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of ic ia l  
para general Conocimiento y exacto cumplimiento por 
parte’de las Corporaciones interesadas a sus efectos. 

Zaragoza, 19 de junio de 1942.
E! Gobernador civil,

Francisco Sáenz de Tejada.

SECCION QUINTA
¥ú«. 1.9(52.

*t¡ '«nto de la S. H e Inmortal
Ciudad de Zaragoza

Extracto de los acuerdos adoptados por le M. I. 
Comi*sió.ni municipal permanente durante el 
primer trimestre de 1942:

. (Continuación: Víase B. O. núm. 132)

Desestimar las peticiones de anulación o reba
ja de cuotas por canon de agua y vert do de do
ña Irene. Elv'ra, D. Ce-sáreo Cruz. D. Rafael Lu- 
que, D.a Petra Diez'y D. Manuel P'érez, propie- 
‘tarios de pensiores. .

Mantener el acta Levantada, por la Inspección 
a D. Alejandró García Burriel, como propietario 
de la casa núm. 75 de la calle de Checa.

Ratificar el acta de la Inspección levantada por 
'la finca 34 y 36 de la callé de Veneoia, propie
dad de D. Francisoo Moreno, por lo que respecr 
ta a 100 metros cuadradas de jardín.

Conceder a D. José María Sancho, D. Julián
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Biel y D. Esteban /Sacaba, terrenos :a canon en 
el monte "Vedado de Villamayor”

Pmar ,ar,re£'a?a«óP formulada por don 
Hamon Poyo,, D. José Puertolas.. D Francisco 
Solanas. D- Benito García v D Toamuí- Cnmín
14^7 Í8O^d2rSa¿,:;C,radíS =" nú^ 
14. 1/. 18. 23, 24 y 26 de la calle de la Luz mn

?°r b Tnsw'*^" Pa"a 
agtí fi S 61 ,serTO'° 'municipal de

Denee-ar la petición de D Mauricio Fransov 
v demas cooprop-etarios de la finca plaza de la 
Lefia, num 5. de oue se Ies exima del nano de 1a 
contrAnHÓn especial cor en^dhe de * 
de San V,repte de Paúl. v exigirles el nano de las 
**ahdades impagadas más los intereses de í-

Desestimar fas instancias de D. Tesús Sánchez 
Falces nrontetario de! Czarame NaWonti estaMe- 
tor^^d 35 de^SteW' Almajo y Doc6. 
tor t .errada redamandlo contra nn arfa" la aXTef^rd:VÍnS id? Pdhí 
tacmn a efectos del canon de ao-.ia v vertido
t0mnnícinaí ñor rT Mpla'r^11ch» contra acuerdo 
n. u, nal por el oue se dese^t mó instancia Pn 
que interesaba se les excluyele del nadmn de 
E«ndtornMoretSU sito en la calle del
üescititor Moreto sin 'mímero

Devolver a D José Carrillo 60'30 pesetas por 
^gó^l^ 61 r!” J"!'boL '-

^^e

el terreno nue les interesa, contiguo al edificio 
vív^nH;.’'’0"/^'00’311^^ construir sobre él 
viviendas protegidas,

,a ro(1íama^on contra el presu
puesto interpuesta por los Avadantes de Chofer 
aei Parque de tracción mecánica. Anpiel Pes Fe- 
tme Pe-s. Mipiie! Barw. Manuel Pérez. Cándido 
Ma o. José Ocio y el ayudante de la máquina 
apisonadora. Pedro Falcón Gimeno.

Realizar las. gestiones necesarias nata concer
tar una operación de crédito con la Caja de Ahov- 
rro9' y Monte de Piedad de Zaragoza con las 
mismas características que la realizada por la 
roña de Miradores, para llevar a cabo el des
arrollo, urbanístico de la zona de Miralbueno-

Gratificar con 'Z.OOO pesetas a cada uno de lo» 
Jefes de Negociado Sres. Pérez Vahos y Pardo 
Luengo, encargados de 1as Secretarías de Jas »o- 
na* de, ensanche de M:ral|hPeno y Miraflores

Felicitar por' oficio al Director del Orfeón 
Oscense por la renresentacióo. dada en el Coli
seo, municipal de "Las Estampas de la Pasión”, 
haciendo constar en acta la satisfacción con que 
este Ayuntamiento ha visto tal representación.

Sesión ordinaria del día 11 de marzo
Lectura y aprobación del adta de la anterior
Quedar énterada de un oficio del Alcalde de 

Huísca en el que expresa la gratitud de aquella 
Corporación por las " atenciones dedicadas por 
este Ayuntamiento tanto al Orfeón' como a !a 
representación de aquel municipio que vino para 
asistir a la repres-entación de “Las Estampas • 
de la Vida de Jesús”.

Quedar enterada de un oficio de] Decano de la 
Beneficencia municipal, comunicando que el Mé
dico de dicho Cuerpo D. Jesús Albaladl se ha ofre-

. A ------------ —.... **—.
cido voluntariamente para la asistencia del Hos
pital municipal de, «pidemiaidos; pasando este 
oficio a la Comisión de Gobernación para que 
dictam-ne. 4

Quedar enterada de un oficio del Ingeniero 
municpal Sr Mantecón, -en el que comunica que 
el día 10 ultimo quedó reparada la tubería de 
aspa de 450, mm. que abastece el paseo' de la 
Independencia y en la que se había producido 
una rotura de importancia, haciendo notar el 
celo , desplegado por el personal afecto a dicho- 
servicio, que no oons:ntió suspender el trabajo 
durante ,1a hora de la comida hasta terminar la 
reparación y quedar restablecido el servicio pa
sándolo a la Comisión de Gobernación a los efec
tos oportunos.

Aprobar los,nombra mientas hechos por la Al
caldía con oarater interino. .

Quedar enterada co- enricérr;¿n ía ccmllp 
nrcación del Ex«mo. Sr. Ministro de la Gober
nación en la que testimonia a D. Francisco Palá 
Mediano ex Conceial de este Ayuntamiento, que 
presidio la . Tunta Recaudatoria Civl de Zarago
za. la gratitud del Gobierno a todos y cada uno 
de los componentes de dicho organismo. Autori
dades, Corporaciones v entidades zaragozanas, 
asi como al personal auxiliar oue colaboró con los 
mismos -en los excepcionales y meritís'mos ser
vicios prestadas por la Tunta indiada a la Causa 
nacional, durante nuestra guerra de liberación

Quedar enterada del oficio de! P. Provincial dlé 
las Escuelas Pías de Aragón v Argentina en el 
que agradece la aportac-ón de I ODO nesetas he
cha por este Ayuntamiento para restaurar la 
Casa Madre de las Escuelas Pías en Peralta de 
la Sal.

. Desestimar instantiá de D. Jesús Alloza, soli
citando una plaza en servicios municipales.

Adquirir un cuadro titulado “El País d-e Fra 
Diávolo” del pintor aragonés Mariano Barba- 
san-, y un tomo del cartulario munkapal a don 
Juan Grusells.

Aprobar los -servicios prestados por la Guardia 
municipal durante el mes de febrero último.

Subvencionar con- 3.000 pesetas, por un sola 
vez, a Ja Junta de Peregrinaciones para la re
vista 12 de Octubre”.

Conceder una licencia de dos meses, con -suel
do, por enfermedad, a! Practicante de la Bene
ficencia municipal D. Ignacio Senén Lahuerta.

Distribuir entre las Direcciones de Arquitectu
ra, Parques y Jardines e Ingeniería los dieciocho 
obreros pertenecientes a. 1a brigada de limpieza 
que por haber cumplido 60 anos no son admiti
dos por la Empresa de dicho servicio, y dar de 
baja en la nómina de -obreros eventuales a un 
número igual de trabájadores, ya que éstos serán 
sustituidos por dichos obreros.

Jubilar al Guarda de Montes D. Mariano Bai
lo, por haber cumplido la edad reglamentaria.

Desestimar la petición de D. Enrique Gutié
rrez de que -se le conceda en propiedad la plaza 
de Jardinero que ejerce interinamente.

Organizar misionéis1 en la .iglesia die la Casa 
Amparo para los empleados y obreros munici
pales, y gratificar al Capellán Sr. Llauradó, en
cargado de la misión, cor 500 peseta-s.

, Aoeptar la invitación de la Cofradía del San
tísimo Cristo Universitar o de los Doctrmos de 
Alcalá de Henares para tomar parte en la pro-
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yectada ruta Cervantina, representando a esta 
LorporaGion en lo.s actos que se celebren el Te- 
ni^lt1e1c e Alcalde D. Juan Bautista Bastero.

(Gelebrar nuevo concurso de obras teatrales.
Aprobar, relación de facturas de la Sección de ' 

Gobernación.
Designar al Teniente de Alcalde D. Manuel 

Campos y al Concejal D. Julián Escudero para 
constituir la Mesa de la segunda subasta que se 
celebrará a fin de contratar las obras de insta
lación de los servicios de alcantarillado y agua 
cor respondientes' a la cuenca 3.a de la plaza^de 
Nuestra Señora del Pilar.

Conceder permisos para realizar diversas obras 
en: General Franco, 1; Palma, 12; Pignatelli. 
27; Juslibol, 98; plaza de'Nuestra Señora del 
Carmen, 12; Costa, 8; Méndez Núñez. 19; San
ta Teresa, sin número; calle de Toledo (angular 
a la de Salamanca), y el Nuevo Mercado de la 
plaza de Lanuza.

Ceder a D. Jesús Sala Gómez dos losas d‘e 
piedra de las existentes en almacenes munici
pales. ’

No efectuar por ahora la expropiación de la 
casa San Lorenzo, 30.

Indicar a D. Miguel Rived. respecto a las 
obras que se propone realizar en Don Jaime I. 
17, que en la parte de edificio que avanza se 
prohíben obras de consolidación, elevación de pi
sos y reforma de estructura, y en la parte no 
afectada podrán realizarse todla clase, de obras.

Denegar da petiaión suscrita por D. José Mar
co y demás señores firmantes, de que se les con
ceda permiso para continuar dedicándose a la 
recogida de basuras domiciliarias.

Recibir definitivamente las obras de instalación 
de los servicios de alcantarillado y agua en la 
calle de Gómez Salvo (artes Maternidlad).

Conceder a D. Julián Gracia la prórroga de un 
«neis para la terminación de las obras correspon
dientes al cubrimiento de un trozo de acequia en 
el barrio de Casetas.

Aprobar certificación de obra ejecutada por la 
contrata de las relativas a la instalación de los 
servicios elle alcai tarillado y agua en la Cuenca 
4.a de la plaza de Nuestra Señora del Pilar, de 
la que resulta una cantidad liqu:da a percibir 
por el contratista de 80.364’74 pesetas.

Realizar en el Teatro Principal la construcción 
de una escalera de acceso a la habitación del 
Ordenanza en dicho Teatro; la ampliación del 
alumbrado para servicio en dicho [Coliseo, y en
cargar del engrase y conservación' del ascensor 
para el servicio de las dependencias municipales 
instaladas en el citado edificio a D. Rjiciardo 
Iglesias.

Expropiar totalmente la casa núm. 13 de la 
.calle de las Danzas, propiedad de D.a Primitiva 
Múgica y D.a Encarnación Nadal Pérez.

Contratar mediante subastá las obras de cons- 
truddión de alcantarillado y preparatorias para 
instalación de alumbrado en la prolongación de 
la Gran Vía por un importe de 287.841’58 pe- 
isetas.

Aprobar las cuentas presentadas por D- Mi
guel Mantecón por la redacción del proyecto de 
instalación de sedimentación preliminar de las 
aguas para el abastecimiento de agua de la ciu
dad y a favor del personal que ha intervenido 
en la redacción del proyecto de tubería de ¡en-

a^deJ°S ^Pósitos de ICasablanca y Tornero 
d^n06^67 a a'Probación a Ia factura presenta- 
púbHca v dn°n-rTa 46 10s SerVÍCÍ'°s de limPieza 
agosto al mes de agosto del pasado, año.

Qriterío expuesto por la Dirección 
eria’/n relaaión con trazado de un 

de Logrea lg” de 'a ™na de la

terrenos^? "*anizaaón y parcelación de los 
didnt 1 gUa Torre de B,asc°. compren-

■ rnn , aSi Carreteras de Madfrid y Logroño* con calles de latitud no inferior a 12 metros y 
fijación de chaflanes metros y
Denegar esefrito de la Dirección General de 

ofiZlrn^ hel *01irita -a reconocida 
r? abor de D- Ricardo Magdalena 

Gay n, como autor del anteproyecto premiado 
en primer lugar en el concurso de nueva Casa 
Nasarre0" Uni°n de 1<>S Sres* De Acha 7 

Fomento1* rClaCÍÓn * facturas de la Sección de 

Autorizar a D. Engenio José Llupia, D*. José 
Calatayud y Sociedad General Mutua de Segu
ros para colocar rótulos anunciadores de su in
dustria en Bonaria, 3; Mayor 41, y General 
Franco, respectivamente.

Indemnizar a D. Santiago Gascón con 436 pe
setas por los perjuicios que ha sufrido con mo
tivo de filtraciones de la red dq abastecimiento 
de agua de la ciudad en la bodega dé la casa 
San Blas, 100-

Desestimar la petición de D. Miguel Bailo de 
que se le ceda un terreno a canon, en Vüllamayor.

Aprobar las indemnizaciones que correiSpondé 
percibir a los inquilinos de la casa núm. 1 de 
la calle de Prudencio.

Anular el .recibo anual de agua y vertido d|e 
la finca núm. 6 de la calle de Santa Teresa, pro
piedad de D a Catalina Cepero.

(Continuará)

Núm. 2.711

Fiscalía Provincial de Tasas de Tarragona

Cédula de notificación
, En virtud de lo dispuesto por el señor Fiscal Pro

vincial de Tasas de Tarragona, se notifica por la pre
sente a María Pastor García la resolución dictada con
tra dicha encartada, cuya parte dispositiva dice así:

«Acuerdo: Imponer a María Pastor García las sancio
nes siguientes:
, 1. Incautación .de 20 litros de aceite y 3 kilos de 
jabón.

2. Multa de 1.000 pesetas.
Siendo desconocido el domicilio de la infractora, 

publíquese esta resolución en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia de Zaragoza, haciendo constar que se con
cede a la misma un plazo de ocho días para el pago de 
la multa impuesta.

Tarragona, 23 de marzo de 1942.—Francisco Má
gica». (Rubricado).

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia de Zaragoza, extiendo la presente en Tarra
gona a 16 de junio de 1942.

M.C.D. 2022
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Núm. 2.531"

DISTRITO FORESTAL DEZARAGOZA

En cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación de la vigente Ley de Pesca fluvial 

en el capítulo 111, en su articulo 25, lie acordado publicar el número de licencias expedidas por esta Jefatura du

rante el mes de mayo de 1942:

.Número 
de la 

licencia

Día
en que 

fué 
expedida

NOMBRE APELLIDOS
DEL ADQUIBENTE

VECINDAD PROFESION

550 1 Jesús Corella Moros .......... Sástago............................ Caminero
551 1 Fermín FnfplAOiiP Mnrpr . . . Id.................................. Jornalero
552 1 " Bernardo Pérez Herrera ............. Torralba Secretario
553 4 I^rónímo M-irnnptA PinillA . . . . Zaragoza......................... Militar retirado
554 4 P^hln ('amnoá CióiTipy . . . . Id"..........'.................... Propietario
555 4 Io ís A Ci^ñpriil . Id.................................. Jornalero
556 4 F'r^nrisrí) lhAnr‘7 . . . . Id.................................. " Id.
557 5 Hinólito I ónpy San7 . . • . Id................................. Idt
558 5 Ppdro Torriio Andrés- ............ Id................................. Panadero
559 5 Julio López íian ia. . •.. Id....................•'............ Obrero
560 ■ 5 Urbano Montero Gracia ■. 'Id.................................
561 5 . Mioritpl S^(ichp7 Fsti^an Id.................................. Estudiante
56? Fn .Qrhin Rpltrán ('olía  do Id........... ...................... Comercio
563 Tí^ndorn Rih ía Id. ........................... Empleado ■
564 5 luán VallpRnín í'lavern .......... Id................................ Jornalero
565 5 Anirmic Díi'Z Vülanni va 1 Id........................ Carpintero
566 . 5 Emilio Vilella García ................... Id.................................. Jornalero
567 5 Iwsé Marcos Carrera ..................... Id.................................. Id.
568 5 Io r A S ro R esa . Id.................................. Sastre
569 5 Manuel Pinilla Buenafé................... Id................................. Jornalero

* 57Q Id r p Marcos; P^rdo Id................................. ' Id.
571 5 Miaiipl Ciifíiz^ilo ¿Ip RIms . Id................................. Empleado
572 5 CplpAtino Martínez Hcrnándpz.* . . Id....................... Jubilado

-573 5 Vií'Pnlp Valpniín S< ncsén Id................................. Jornalero
574 5 José Durán Grajera......................... Albania de Aragón Viajante
575 6 1 iiis Cres;) Martín . . Zaragoza......................... Obrero
576 6 Pí.i C'aetitla Marotp Id 7............................... )< malero
577 6 Grpornrin Martín Pahinal Id................................. Metalúrgico
578 6 PziHniindo Pprracyiit AndrAn Mequinenza..................... Minero
579 6 Manuel Vid^llnt Ihary Id................................. Id.
580 6 lose A^olini ra fiimóm 7 Zaragoza.......................... Practicante

^581 7 Nicasio García Largo..................... Tarazona
582 7 Hilario García Sari Im Id..................................
583 7 A lirpli.-ini y iKánr-z AAurtfnp'y Id................................
584 8 Mam el Mateo Andrés............r.. ■ Montañana Obrero
585 8 Alejandro Infante S .rja Zaragoza......................... Ferroviario
586 8 Juan Amaga Pablo Id7............................... Obrero
587 8 José Larraz Diez... Id.................................. Empleado
588 8 Ángel Gracia Sierra....................... Geisa Jornalero
589 8 Juan Lacruz Martínez. Jaraba..............................
590 • 8 Sabino Jáuregui Heredia.. . . Éjea de los Caballeros Practicante
591 8 Mariano Clavero Espinosa Zaragoza......................... Jornalero
592 8 Antonio Perháh Cardesa Id/............................... Ajustador
593 9 Francisco Vilella García.. 11................................. Jornalero
594 9 Carlos Laiorré *Sanz,... Id.................................. Ebanista । .
595 9 Angel G ircés Burilló.. Zaragoza..................... . .. * Jornalero '
596 9 José Martín AlcoruJid..................... Id............................... Zapatero
597 9 Vicente Raugil Romera Id................................. Militar
598 9 Francisco Fernández Casio Id......... ..................... Ajustador
599 9 Miguel Mainar Bielsa..................... Id......... ....................... Jornalero
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Número 
de 1» 

licencia

,Dia
en que 

fué 
expedida

# •
NOMBRE Y APELLIDOS 

DEL ADQUIRENTE VECINDAD PROFESION

600 9 Manuel Serrano Morana................. Zaragoza........ Jornalero
60! 11 Mariano Navarro Franco................. Alagón............. ('arninfprn
602 11 José M a Sánchez Ayerbe............... Ateca.............. l< >rnalprn
603 11 José del Frago Fraca....................... Zaragoza........ Obrero
604 11 Antonio Ibarz Castillo ................... Mequinenza....... Minero
605 11 José Reinado Férragut..................... Id................... Id
606 11 Miguel Díaz García......................... Id. ...*........ Id
607 11 Julián Villanueva García.................. Zaragoza.......... Imorpunr
608 12 Jesús Lozano Sierra............./......... Id......................... Zanatp rn
609 12 Ignacio Ayesa Bayot....................... Id....................... 1 Emoleado
610 12 Tomás Flores Sauz......................... Id....................... Jornalero
611 12 Mauricio A’lber üermeño . .......... Id........................ Estudiante
612 12 Blas I ozano Sierra........................... Id........................ Zanatern
613 12 César Aller Argüelies..................... Id..................... Militar
614 13 Gregorio Alcalde Rodríguez.......... Id......................... Comisionista *
615 13 Francisco Oteo Gasea..................... Id...................... . Jornalero
616 13 Angel González Gracia................... Id..................... Id.
617 13 Héctor Alcaine Fontalbán............... Id........................ Aprendiz
618 13 Gregorio Grao Diego..................... Id..................•. ' Jornalero
619 13 Francisco Sancho Vela................... Id........................ Zapatero
620 13 Francisco Gutiérrez Hernández. ... Id.................................. Jornalero
621 13 Nazario Pifia Almazán.................... Id................. Id.
622 13 Antonio Aísa Sanmartín................. Id..................... Agente cnmerrial
623 13 Feliciano Anón Navarro................. Id............... Hornero
624 13 Carlos Cano Romero....................... Id................. Mecánico
625 13 Casimiro Chicharro Sierra.............. Id............... Militar
626 13 Francisco Vidal Palacios................. Id................. Jornalero
627 13 B-mifacio Tello Lorente.................. Id...........,........... Obrero
628 15 Ramón Navarro Pequero............... Id........................ Jornalero
6z9 15 Fermín•Zaurín Vicente.................... Id. Encuadernador
630 15 Constantino Picó Nieto................... 11. . .... ■' .' ' ‘ Ferroviario
631 15 Antonio Gil de Gómez................... Id................ Jornalero
632 15 Antonio Milián Lázaro..................... Id................ Id.
633 15 Mariano Ucedo Marco ................. Id.......................... Albañil
634 1) Pablo Sobreviela Portolés............. Id................................ Jornalero
635 15 Luis Pulióla B anch......................... Minero
636 16 Francisco Serrano Aínsa.............. Chofer
637 16 Pedro Ayerbe Catalán..................... Obrero
638 16 Domingo Guillén Latorre................ Id .............. Id.
639 16 Artenio Pérez Gimé iez............. .. Zaragoza.......................... Industrial
640 16 Victoriano Hernández Remiro... . Ateca............................... . Maestro
641 16 Julián R mancio Sariñena.............. Zaragoza......................... A^itarife
642 f 16 José Cepero Lapuente.................... Id.................................. Jornalero

■ 643 16 Manuel Diez de Gracia.. . .. • Id................................ Obrero
644 18 Santos Romero Aldas................... . Id............................ Jornalero
645 18 Angel Aznar Abajo.... . Id.......................... Empleado
646 18 Tomás Blasco Lozano................... Ateca....................... Confecciones
647 18 Francisco Borja Joven........... • Id............................ Empleado
648 18 Juan Marín Marco.......... . . . ■ Zaragoza.............. Fogonero
649 19 Miguel Ferrando Martínez............. ■ Id............................ Jornalero
650 19 Juan Royo Oio................................. Id............................ Zapatero
651 19 José Aparicio Maestro..................... Id ......................... Jornalero
652 19 Julián Tejer Guíu............................. Id...................... ' Id.
653 19 Rufino Pascual González............... Id..................... Id.
554 19 Jesús Royo Abós............................. Id.................. Azucarero
655 19 Ramón Franco Giménez.................. Id...................... Electricista
656 19 Ventura Navarro Gimeno... .. Id................. Jornalero
657 19 Ramón Plan Pacodi......................... Id........... Industrial
658 19 Pablo Pinza Visier........................... Brea de Aragón. . . Comercio
659 19 Víctor Gil Sánchez............... .. Id............ 8 . Mecánico
6ü0 19 Teodoro Torrubia Sanjuán......... . . Id................................. Barbero
661 19 Francisco Luna Torcaí............... . .. Id.................... Jornalero
662 19 Sixto Pínilla Arantegui..................... Id................. Zapatero
663 19 Cesáreo Pinilla Lázaro........... .. ¡llueca......................... Industrial
664 19 Juan Benedi Benedí......................... Brea de Aragón............. * Zapatero
065 19 Laureano Benedí Pérez................... Id................................ Id.
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Nimero 
de la 

licencia

666
667
668
669
670
671
672
673
674
675
676
677
678
679
680
681
682
683 *
684
685
686
687
688
689
690.
691
692
693
694
695
696
697
698
699
700
701
702
703
704
705
706
707
708
709
710

713
714

717
718
719
720
721
722
723
724
725
726
727
728
729
730
731

Día
en que 

fué
expedida

19
19
19
19
20
20
21
21
21
21
21
21
21
21
21
21
21

21
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
23
23
23
23
23
23
23
25
25
25
25
25
25
26
26
26
26
26
26
26
26
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28

NOMBRE Y APELLIDOS 
DEL ADQUIRENTE

Francisco Arantegui Marqueta.... 
Florentino Arenas Barcelona........  
Domingo Escayola Villa................  
Isaac Gaspar Gaspar..................... 
Enrique Monterde Serrano........... 
Felipe Asensio Bonet....................  
Antonio Luzán Navarro................. 
Victoriano Amo Pascual..............  
Joaquín Joven Marín.......................  
Luis García Gómez........................  
Eugenio García Mairal..................  
Manuel Blasco Cólera..................  
Luis Andrés García........................  
Manuel Calvo Machín................... 
Jesús Picazo Falcón......................  
Félix de Castro Amo..................... 
Angel La mana Enciso....................  
Fermín Lamana Enciso......... .. 
Román Laínez de Val.....................  
Manuel López Andrés...................  
Bonifacio Hernández Rovira.........  
Rogelio Regidor Ramos.................  
José Rodríguez Pérez.....................  
Alfredo Ichaso Lázaro...................  
Pantaleón Zaporta.............. ............ 
Miguel Rodríguez Muñoz............... 
José M.a Marín Ballano.................  
Miguel Martínez Calpe................... 
Ramón Lahoz Maya.... .............. ... .
Carlos Ginés Alvarez..................... 
José Tajada Franco......................  
Juan Andrés Paláu..........................  
Cipriano Muñoz de Barrio............. 
Mariano Vizcarra Lobera..............  
Nicasio Naval Lou..........................  
José M.a Pérez Tutor.. .................  
Silverio Labandera Sierra............  
Pedro Martín Uche......................... 
José Bosch Bosch...........................  
José M.a Beltrán Ibáñez.................  
Ricardo Arnal Olivera...................  
Manuel Pinilla Carabantes.............  
Luig Martínez Miller......................
Faustino Tomey Vidal...................  
Fernando Alvarez Tomás..............  
Santiago Cebrián García............... 
Enrique Forniés Rodrigo............... 
Vicente Forniés Rodrigo...............  
José M.a Arenas Barcelona......... '. 
Joaquín Pinilla Arantegui...............  
Isaac Berdejo Forniés................... 
Francisco Benedí Luna................  
Angel Muñoz Lafuente..................  
Victoriano Orea Gascón............... 
Manuel Marín Romano................... 
Miguel Gutiérrez Lezcano.............  
José Isuel Ester............................... 
Guillermo Rubio Gracia...............  
Arturo Escudero Castro.................  
Lázaro Ramírez Sanjuán................. 
Ramón Pisa López.........................  
Néstor Pérez Casas......................... 
Santiago Gomollón Germán.......... 
Santiago Ibarz Bruil........................  
Marcos Buey Ripalda.....................  
Simón Vera Primicia.......................

VECINDAD

Brea de Aragón 
Id..............  

Zaragoza.......... 
Gotor................

Id..................
Id..................

Zaragoza..........
Id.................. ■

Morata..............
Id.......... ..
Id............ ..

Zaragoza..........
Id...................
Id. ................
Id..................
Id..................

Tarazona......
Id...................•.
Id.............. ..

Zaragoza..........
Id....................
Id..................
Id............
Id................ '
Id....................

Torre la paja........

Zaragoza............
Id....................
id. ........
Id ...........

Mequinenza....
Zaragoza............

Id....................
Id....................
Id. ......
Id....................
Id....................

Ateca..................
Id....................

Tarazona............
Zaragoza............

Id....................
Brea de Aragón.

Villanueva..........
Brea de Aragón.

Id....................
Id....................
Id....................
Id. .•..............
Id....................
Id....................

PROFESION

Zapatero 
Molinero 
Jornalero

Jornalero 
Id.

Jornalero 
Aprendiz

Id
Jornalero 

Id
Farmacéutico 

Id.
Jornalero 

Id/
Obrero 
Ferroviario 
Jornalero 
Propietario 
Ebanista 
Chofer

Id
Ferroviario 
Jornalero 
Conductor

• Tintorero 
Minero .
Jubilado 
Aprendiz 
Obrero 
Jornalero 1' 
Dependiente 
Obrero 
Jornalero 
Chofer
A iministrador 
Jornalero 
Camarero 
Zapatero 
Aprendiz 
Cura párroco 
Zapatero

Id. 
Id.

. ld-
' Aprendiz 
Zapatero

Id.
Ferroviario

Id.................. 1orna 1ero
Id.................. Id
Id................ Id
Id................ Ferroviario
Id............ Pañero
Id.................. lornalern
Id............... Escribiente
Id.................. . Carointero
Id.............. Aprendiz
Id............. lornalero

Tiermas... ........... Campo
Id.................. Comercio
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Número 
de la 

licencia

Día
en que 

fué
expedida

NOMBRES Y APELLIDOS 
DEL ADQUIRENTE VECINDAD PROFESION

' 732 28 Vicente Domeñé Barrio... ........... San Juan de Mozarrifar.. Obrero733 28 Miguel Domeñé Sigüés................... Id . ................Ladrillero734 28 José M.a rnández Yagüe............
735 28 Manuel Miguel Ferrer..................... Id ...................
736 28 Gabriel Ramón Roca..................... Mequinenza.....................

[d ....................
Propietario 
Jornalero

Id
737 28 Antonio P- ña Silvestre...................
738 28 ' Antonio Martínez Burguete...........
739 29 Alfonso Castillo Laga .................... Id° ........... Tornero 

Carpintero 
Empleado 
Ferroviario 
Pescadero 
Practicante 
Tornero 
Alférez 
Campo 
Fundidor 
Industrial 
Metalista 
Obrero 
Cesante 
Empleado

Id.

740 29 Pablo Giner Arribas..................... . Id.... .•.........................
741 29 Martín Millán M ira......................... Id ...................
742 29 Teodoro Uiroz Aldenar................. jd ......................
743 29 Jerónimo Sancha Moreno............... íd ...........................
744 29 Manuel yo Valles.......................
745 29 Dionisio P<- Hcer Me'ero................. Zaragoza........................
746 29 Santiago Ruiz Mufi"Z...................... Tarazona..................
747 30 Agustín Gao i i Garría...................
748 30 Jesús Moreno Ibáñ-z....................... Id8 .......... ./....
749 30 José Alfonso Mai'éu Mayor........... ¡d ...........................
750 30 Fernando V ra Anadón................... Id ...................
751 30 Antonio Trigo Mayoral.-................. Id ...........................
752 30 Luis Mavnar Dup á......................... Id ...............
753 30 Lorenzo Guallar OrgiHés................ Id ..........................
754 30 Ramón Capdevilla Ándréu............. Id.................................

Zaragoza, 3 de junio de 1942.—El Ingeniero-Jefe, Manuel Esponera.

Núm. 2.t¡96

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Nota anuncio
«Los Tranvías de Zaragoza», S A., ha presentado 

una instancia, acompañada del correspondiente proyec
to, en la que solicita, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de 5 de octubre de 1940, la transformación en tro- 
lebuses de las líneas de tranvías núms. 6 y 7, llamadas 
Magdalena-Mercado y Ayuntamiento-Portillo, de las 
que es concesionario.

La línea Magdalena Mercado, «|esde la plaza de las 
Tenerías continuará por la Ayeni la del Puente de 
Nuestra Señora del Pilar y calle de Jesús, para dar la 
vuelta en la plaza del mismo nombre y regresar por el 
mismo itinerario.

La línea Ayuntamiento-Portillo tendrá el siguiente iti
nerario: plaza de España, Coso, calle de Cerdán, plaza 
de Lanuza, calle de Predicadores, plaza de Santo Do
mingo y calle de Santa Lucía, en cuyo encuentro con 
el paseo del Ebro dará la vuelta, regresand . por la calle 
de Escuelas Pías en lugar de la calle de Cerdán.

El servicio se propone hacerlo directamente desde 
el barrio de Jesús hasta él paseo del Ebro.

Lo que se hace público para que én un plazo que ter
minará el día 20 de julio próximo puedan hacerse por 
los interesados las observaciones que juzguen conve
nientes, estando el proyecto durante el citado plazo 
expuesto al público en estas oficinas (plaza de Santa 
Cruz, 19, Sección de Fomento), durante las horas há
biles. ■

Zaragoza, 17 de junio de 1942.—El Ingeniero-Jefe, 
Pascual de Luxán.

Núm. 2.691

Nota-anuncio
«Eléctricas Reunidas de Zaragoza», S. A., ha pre

sentado un proyecto de prolongación de la línea eléc
trica existente «Ferrocarril Caminrea^-Barrio de Miral- 
bueno» a varias torres de los barrios Miralbueno y 
Oliver.

La línea parte de la estación transformadora de Miral
bueno, y en tres alineaciones rectas, que dan una lon
gitud de 2.840 metros, llega a la caseta de transfor
mación en la torre del Sr. Talamás, instalándose en su 
recorrido otras tres casetas transformadoras en las 
torres de los Sres. Montañés y Núñez y el barrio 
Oliver.

En su recorrido cruza varios caminos a fincas y el 
Canal Imperial de Aragón, además de terrenos de do
minio particular, sobre los que se solicita la imposi
ción de servidumbre forzosa de paso de corriente eléc
trica.

Lo que se hace público para que en el plazo de 
treinta días, a contar de la publicación de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, puedan presen
tar reclamaciones los que lo estimen conveniente, que
dando el proyecto a disposición del público durante 
el citado plazo en las oficinas de Obras Públicas (Sec
ción de Fomento), calle de Santa Cruz, 19.

Zaragoza. 15 de junio de 1942^—El Ingeniero-Jefe, 
Pascual de Luxán.

Relación de propietarios afectados por la servidumbre 
de paso de linea eléctrica del término municipal 

de Zaragoza
Ramón Artal
Juan Pérez .
Herederos de Silvestre Peribáfiez 
Francisco Rodríguez
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Elias Vela
José Gracia Bes
Joaquín Checa
Miguel Montafiés
Pedro Calvo González
Anselmo Monguilot Berduque
Anselmo Carabantes Laborda
José Valenzuela barrosa
Pilar García Gimeno
Vicente Cariñena
Baldomeio Núñez
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
Canal Imperial de Aragón 
Angel Talamás.

SECCION SEXTA
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to dol ejiercicio de 1942, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
plazo de quince días hábiles, contado» desde los 
dos siguientes al de la inserción d-- anuncio en eí 
"Boletín Oficial” de la provincia presenten en 
Secret-ría del Ayuntamiento teapectivo declara
ción jurada de todas las utilidades qy*e -^itengan 
m el término municipal; advirtiendo a ¿rr-r-toe 
ao lo verifiquen se les considerará conformes con1 
iob datos obrantes en dichas oficinas, sin tener de
recho a reclamación alguna respecto a la cuota que 
se les asigne ni contra la totalidad dd reparto.

2.655. —Torrecilla de Valmadrid
2.678. —Lecifivna

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentar ¡o» u» 

bullan expuestos al público, en la Secretaría de cads 
Ayuntamiento de loa cue a continuación se mencio 
nan los siguientes documentos para 1942; pudien- 
do presentar los vecinos contra aquéllo» las redaño 
clones que estimen convenientes 
?u»ntCM municipales

2.684.—Tauste
2.700. —Mezalocha .

Liquidación de presupuesto y relación de deudores y acree
dores '■ ,

2.685.—Munébrega
Presupuesto municipal.

2.701. —Morés
Repartimiento general de utilidades

2.677. — Pomer
2.679. —María de Huerva .

* * ♦

ALARBA Núm. 2.681
Hallándose vacante la plaza de Guarda municipal 

de campo de este término, se abre concurso para su 
provisión en propiedad por el plazo de treinta días, 
contados desde el en que aparezca el presente anuncio 
en el Bo l e t ín If ic im de la provincia.

La citada plaza está dotada con el haber anual de 
2.190 pesetas.

Los solicitantes habrán de saber leer y escribir y re
dactar una denuncia, y dirigirán sus instancias, de su 
puño y letra, a esta Alcaldía, acompañando ios si
guientes documentos:

Certificado de antecedentes penales.

Certificado de buena conducta y adhesión al glorio
so Movimiento nacional.

Cédula personal del ejercicio corriente. • 
‘ ‘ Certificado facultativo que haga constar no padecer 
enfermedad ni defecto físico que les impida el desem
peño del cargo.

El orden de prelación que ha de seguirse para di
cho nombramiento será de acuerdo con lo que dispo
nen la Ley de 25 de agosto de 1939 y Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 30 de octubre del mis
mo año, a saber:

a) Caballeros mutilados de guerra.
ó) Excombatientes. . ’
c) Excautivos.
d) Familiares dependientes económicamente de 

personas victimas de la guerra.
En el caso de no presentarse solicitudes por parte 

de los que se hallan comprendidos en los casos cita
dos, podrán solicitar el expresado "cargo individuos 
sin méritos de guerra, siendo necesaria la misma do
cumentación. -

Alarba, 15 de junio de 1942.—El Alcalde, Simeón 
Figueras.

MARIA DE HUERVA Núm. 2.679
El Alcalde Presidente del Ayuntamiento de María de 

Huerva;
Hace saber: Que el Ayuntamiento de mi presidencia, 

en sesión del dia 13 del actual mes, acordó sacara 
concurso por el plazo de treinta días hábiles, contados 
desde el siguiente al en que este anuncio sea publica
do en el Bo l e t ín  de la provincia, para su pro
visión en propiedad, la plaza de Alguacil voz pública, 
con el haber anual v remuneraciones siguientes:

Haber anual, 750 pesetas.
Gratificación, 90 pesetas anuales.
Idem por la limpieza de calles y plazas, 100 pesetas 

anuales.
Del que hace plaza, lo que tiene acordado el Ayun

tamiento.
1 Los solicitantes habrán de saber leer y escribir, y sus 
instancias, suscritas de su puño y letra, serán dirigidas 
a esta Alcaldía en el papel timbrado correspondiente y 
acompañadas de los documentos siguientes:

Certificado de antecedentes penales.
Certificado de buena conducta y de adhesión al Mo

vimiento nacional. - . ■ •
Cédula personal del ejercicio corriente.
Certificado facultativo sobre carencia de defecto físi

co que le impida el ejercicio del cargo.
El orden de prelación que ha de seguirse para dicho 

nombramiento será de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de 25 de agosto de 193^ y Orden del Ministerio de 
la Gobernación de 30 de octubre del mismo año, a 
saber: ' ' <

a) Caballeros mutilados.
ó) Excombatientes. •
c) Fxcautivos.
d) Familiares dependientes económicamente de 

personas víctimas de la guerra.
En el caso de que no haya solicitudes por parte de los 

qup se hallen co aprendidos en los apartados anterio
res, podrán solicitar los expresados cargos individuos 
sin méritos de guerra, siendo necesarios los mismos 
documentos. .

María de Huerva, 15 de junio de 1942.—El Alcalde, 
Martín García.

TIP. HOGAR PIGNATELLI
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